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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores al Decreto
106/96, de 2 de julio, por el que se
aprueban las relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario y personal
laboral de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Extremadura.

Advertidos errores materiales en el Anexo II del Decreto
106/1996, de 2 de julio, por el que se aprueban las relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y personal labo-
ral de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Jun-
ta de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 78 de 6 de julio de 1996, se procede a efectuar las
oportunas rectificaciones:

En la página 3415, en el puesto con n.º de control 300, en las
columnas de Cendir y C.Trabajo,

Donde dice: Cendir : 16.01; C. Trabajo: Servicios Territoriales.

Debe decir : Cendir: 16.03; C. Trabajo: Parque de Maquinaria.

En la página 3420, en el puesto con n.º de control 243, en las
columnas de denominación y Méritos

Donde dice: Denominación: Jefe/a de Parque de Maquinaria, Méritos:
Exp. En Dirección y Gestión de Parque de Maquinaria.

Debe decir: Denominación: Jefe/a de Taller, Méritos: Exp. En Direc-
ción y Gestión de Talleres.

En la página 3427, en el puesto con n.º de control 283, en la
columna de C. Trabajo debe añadirse: Servicio Regional de Ca-
rreteras.

CORRECCION de errores a la Orden de 22
de julio de 1996, por la que se modifica la
naturaleza de varios puestos de trabajo de
personal laboral de la Junta de Extremadura,
integrándolos en el régimen administrativo
funcionarial.

Advertido error material en el Anexo de la Orden 22 de julio de
1996, por la que se modifica la naturaleza de varios puestos de
trabajo de personal laboral de la Junta de Extremadura, integrán-
dolos en el régimen administrativo funcionarial, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 86 de 25 de julio de 1996, se
procede a efectuar la portuna rectificación:

En la página 3846, en el puesto con n.º de control 13164, en la
columna de ubicación

Donde dice: Mérida. 

Debe decir: P. N. Monfragüe. 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de julio de 1996, por la que
se convocan pruebas de constatación de
capacitación profesional para el ejercicio de
las actividades de transportista por
carretera, agencia de transportes de
mercancías, almacenista-distribuidor y
transitario, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, determina que para el ejercicio de las actividades de
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